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ENTIDAD PRESTAMISTA TrPo DE PRESTAI¡o:

HfPOTECARIO tr PERSONAT A CAPIIAL lNlClAL SOLICITA0O: 8,000'00
CAJA DE CREOITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DECREDITO

N" DE EXPEOIENfE DE PRESTAMOI10999461834

FECHA VENCTMTENTO pRESTAMO:06/10/2025 CUOTA ORDINARIA IVENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO' 118,00

O/O CUOTAASEGURADA POR ASEGURADO TIP0 DE INTERES INIChLS,IS

TECHA 0E EFECÍOT U¡a vez aceptada esla solicitud por la compañia asegurado{a y pagada la pdma, la fecia de efecto del §eguro §eIá la de formal¡acón del préstamo

DURACION DEL SEGURO Se dete¡minará conforme a lo estabiecido en las condiciones de Ia pÓliza

GARANTIAS ASEGURADAST oesempleo, lnc¿pacidad Temporalen los lérmino§ y cofldiciones recogidas e¡ las condiciones generalesy particülares de la póliza.

CUOfAMENSUALINICiALPRoTEGIDA(oSUMAASEGURADA):118,00IMPORTEDELAPRIMA:271'75

TASA SEGURO (incllye impuestos y recargos)i 15 96 PERIODIC oAD DE LA PRII¡A : UNICA

BENEFICIARIOS:
pan elcaBo de form¿l¡¡ació¡ dels€guro, sol¡cita sea désignado boneficiario deldEreaho alcobro de las prestaciones aseguradas con caÉcter irovocable:

LA Er{TIDAD PRESTAMISTA

NOfA INFORMATIVA PREVIA

Eri cumplimionto de lo dispueslo en el articulo 60 del Real

oecreto Legislativo 6/2004 de 29 de octlbre po¡ el que se

apru€ba ol lerto refundido d€ la Ley de Ordenacón y

Supervisión de 106 S€guros Privados y el aÍiculo 104 y

sEuErtes del Real Deqeto 2486/1998, de ?0 de noüem-

bre, porelque s€ aprueba elRe§lamefltode Ordenacón y

SupeNisión de los Seguros Pñ!ádos, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. iiforma al ssegu-

rado, mn carácter Eevio a la su§cripción del seguro, de

los siguiontes aspeclosi
1, DEI{oMINACIÓN SOCIAL OEL ASEGURAOOR,

DoMtcrlro socrAl Y FoR AJURIDEA.
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sociedad anón¡ma de seguro§ dg nacbnalidad

española, oryo domicilio social §e enclentE en Calle

ochandiarc 10, 2" El Plaitio, 28023 Madrid CIF A-

28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIME¡I DE

REC LAMAC IOIIES.
El prosente cortato de seguro se encuenta somelido a la

L€y 50i1980, de I de oclubr8, de conbato de Segurc

(modifcada por la Ley 21/1990, de 19 de diciombre), al

Reat Dedeto Logis¡ativo 6/2004, de 29 de Octub.e por el

que se aprueba el hxb refundido de la Ley de orde¡ación

y supeNisión de los seg úros privados, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aDrueba el Reglamento de Ordena.jón y SupeMsió¡ de

los seguro§ Pr¡vado§ y disfiosiciones con@rdantes, y se

regifá por lo coltv€flido en la Pólizá y en los re§ta¡te§

documontos contactuales, si¡ que iengan validez las

cláusulas limitativas de lo§ derechos del fomador'

As€gurado que no iguron de§lac¿das de modo e§pecial

en dicta Póli¿a y no s6an aceptadas especifcam€nte por

escrito.

El c¡¡bol de la actividad de CNP PARTNERS mrrespon'

de áll.]¡nisterio de Economia delE§lado Español, a tavés

d6 la Diremió¡ General de Sequr6 y Fondos de P€nsio-

El Égimen de las rcclamaciones será al previsto en los

articulos 61, 62 y 63 del RealDecreto Legislativo 6/2004,

de 29 de Odubre por elque §e apñJeba el texto refu¡dido

d€ la Ley de ordeflación y supervisión de lo§ seguro§

privados y disposiciones concorda¡tes

El Tomador-Asegurado y el Be¡efciario o los Benefcia-

iios, asi como su§ deredlohabie¡tes, están fu§lltados

pa¡a formular leclamacione§ ante el Comisionado para la

Def€nsa del AsoguEdq y dol Participe ad§cito a la

Drección General de Seqüros y Fondo§ de Pensiones

conta la Enüdad Aseguradora, si con§ilera¡ que ésta

realiza práclicas abu§va§ o losiona los derecto§ deriva-

do6 del c¡n[ato de

E¡ retacih cm lo a¡krior, §€ advierte que, Para la

y fam¡leih de quejas o r€{hmaciones ante el Comi§ona-

do para la Delensa dd Asegurado y dsl Participe, sérá

imp.esc¡ndible aqeditar haborlas formülado prcüamenb por

esqfo al Servicio de Atencim al Clienle de CNP

PARTNERS, domiciliado €n [4adrid, cl ffiardiano fl" 10,

Planta 2' - El Planlio y en §u c6o, con pqslerioridad' al

Defunsor dd die¡te de h A§eguÉdo¡a, 0A oEFENSOR,

S.1., domkjliado en d l\.iaquá§ de 18 Ens€rda, 2' 6"

planh, 280t)4 [4adrid, o que haya üa¡scurrido el plázo

legalme0te establecido §in que haya §ido rcsuelt€ poi la

e¡¡dad, y el qlmphmiento de los restant€§ requisit6 preüs-

los en la logblaci& !i!ente.
Si las p¿rtes coilralIlt€§ €§luüere¡ coiloíno§ podrán

somet€rse a arbitaie, con aÍeglo a la legislacio¡ ügente,

para l¿ sduoÓn do otaniEs Nestone§ puedan sD§Í col'

motvo de la inte0retación y eiecuckh dd p€sente conbalo.

Cudquiera de las pab§ ontatante§ elán fac1llbds para

ejercjbr sus actione§ a¡te lo§ o{ganos jurisdiccjonales,

dobÉndo recunir d Jue¿ del domicilio del A§sgu.ado, que

será el único corfipebnb para e1 conocimienb de la§

acdones deflvadas del conbato de seguro, §n que proceda

pado en co.trario. Er el c6o do que d dorniolio del AÁégu-

rado Éd'ca¡ fuera ds España ¿ste deb€é designar u40

denro del Eslido E§paflol.
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lOiloRE0€LAASEGUR¡DOM:CIPpARTNERS0ESEGURoSYR€ASEGUROSsadúEl¿dasndoch¡diatur0,pat¿2.EtPt¿riio.2¡023[&¿rid{E.paa)
fO¡lÁDORoEISEGURO:CAJADECREoTI0DELoSNGET{ERoSSOcEDADCOoPERATNA0ECREoTOdn'd'adamVl¡L.yét¡nái¡39-03&3BAFIIELONA
I€OIAOOR: C¡"Iq INGEÑIERCS OPEF¡DOR OE AAÑCA SEGI]ROS VINCUL¡IO SL U

¡¡.lruR{Lt¡^ oEL nESGO CUS|ERTO NoVna
COliCaPlo POR EL CIJAL sE ASEG¡JR Pdeúb¿rra

CONDICIONES GENERAIES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAooRA: Es la entidad que, a camDio oe la pnmá, asJme a cobetura oe,
resgo objelo de esle cDntrato / garantza el pago de las prestaoones qLe conespond¿ m1
aneolo a las aon dbiones del mismo
CNd oARTNLRS DE S€GURoS Y REASEGURoS. S.A. . sooedáo aaonima rnscrita er et
Regrsrro de Errd¿des Aseguradoras por orden Vinste'ial de 13 de Septe"nb€ de 1978 co,t er
rJme.o C.559 co'l dorE.io sooal er c) Oúandiano n0 10. Pl¿nt¿ 2¡ E olaflio 28023 Maord,
es quien asume la coberura de los riesgos objelo de e§e contralo y ga?n[za el pago de as
D'esl¿ofies ouecoreslonda4 @n dÍea0 a hs mndloones delmtsmo.
E contoi de fa acÍvidad de CNP PARINERS de Se(Jros v ReaseoJros. S.A coresoonoe at
Vinslerio d€ Econo.nia del Estado EsDañol. a lrav& de lá DÍecc¡n Generat de Seguros i
Fondos de Peñsbnes.
T0MA00R D€L SEGURO: Pe.sona lisrca o jJ,d.c¿ que suscribe e preselte contalo con el
AseqJrador y satsface i¿s Drimas en norbre y Dor orenb de los Aseourados: CAJA DE
CRED TO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO coN dOMidIlÓ
SocÉl e1 Earceloná Via Lave6na numero 39 con C s F-08216863 lnscrita en Reoistro fllercánl
de Barc€lo1aallomo21606 Foliol Hoja número B-25-l2l . lnssipcjon l¡. -
BENEFICIARIo: La persona o peEonas fisic€s o jur'drcas des,gladás e¡ ,as Condroones Pal,
ñrlárcs lil¡ rláres dC .icrpchn a l, indnmniTe.iñn
L¿ enL¿ad oreslamista con caracler rrrevocable.
MEDIADOÉ:PeEona fsrc¿ o iundic¿que re¿lizan las adivldades oe medÉoon entre lostonado.
'Es de los seguros y las enúdades aseguradoras cong§enles er lá presentácon, propuesta
'ealzacó'r oe babajos prevos a la celebracion de ul contralo de segLo o de re¿squró. o de
rplehración dp Eslns c¡nk ros
PÓLEA: Se denomira pohza ar @njünto de oocLmellos en qLe se recoqe4 los d¿tos y paclos
del Co'rr¿to de Sequro En corcreto, la Dresenre Póliza se comDo,re de. Las Cond oo¡es Ce¡ e¡ales v P¿ftculares de, Contralo de Seouro. oue reoulan,06 derechos v

deberes de las parcs con dbqóñ al nacimiento, vro¿ y enin¿,on dél mnü¿b y a os diversoi
aconrecimrenlos y sihraciones qLe pLeder producirse en dichas elap6 y el alcarce oe las qa
'anli¡s ftbiertas para los respedivos riesgos que asumela Comp¿ir¿ Asequr¿dora.. El certfic¿do irdiüdua que €s el dodmenb en el qLe se recogen los oatos propos e tndM.
düaLes del asegurado y las dáus{las que por voluniad de las panes co,rplelen o mooinoüen
as CondEones Cenerales y Paúc-ljares, en ros tÉminos qLe sear pemiiidos por lá ley, 6i
como'¿ infor-laciór neces¿na para su celebraoón. Poslerorrente v e,l caso de mod,ficación de la ool/a. los cambios se efleiarán meoiante
supererlc a la poliza y alce.lúc¿do ndiüdual. nJmerado6 correlalivaFente. cuantas veces
sea necesa¡0.

Todos eslos docrrenlos for¡an pane de la pohza ,oc orales er su coniunlo, consthuyen el
Cont,áto de SeoLro cárecienoo de valor v efealo Dor seoarádo En c¿so de discreDanoa orévale
cera o p¿dadden as Condroones Par¡cr,aes sóbre ¡d estableddo en las Condibones Genera-
les.
PRIMA: Es e orerio delseouro
RECIBo DE pRIMA: Es el docunento tustfrcativo del pago del seguro. donoe fQdra el impore
resullañle de la pima. y que induiE los recarqos e.mpLe$os leqahenle reperortibles.
FECHA 0E EFECTo: ts la feda el lá que enlra en v€or el seguro de acuerdo col lo esl¿bleci
do en las Cofldiciones Pa¡t0rlares
ACCIDENTE -eson corporal derivaoa de una caus¿ subita, uolenla, ertema y aten¿ a a irbn-
doñ¿lidao de'aseqLrado, acaecda durante la Mqenoa de l¿ póli?a.

ENFERMEDAD: 'oda aieraoon de la salud oñginada por üna ciusa drlerente de J¡ acodente.
que deba dar lugar ¿ coflsulla o deba s€r diagnoslicad¿ o tsat¿da po. ul medico aulorizado
Leoalmente á oraclicár sr ácliudad orofesional.
ÍRABAJADóR POR CUENTA AJENA: La peEona lisrc¿ que se obriga ¿ prcstar su trabaio, en
dependencia de ur empLe¿dor en bse ¿ un contralo de trabalo indeñrdo. por un mrl'no ije '3
horas semanales a c€mb.o de Lrna remJneración de aorerdo á h leq.slaoon laboral españora
vrgente, que se encuefltre dado de alla en el Rqlimen correspondiente de la Seguridad Soqal, y
oue no sea funcionario Dúblico
fRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTóNOMO: La oersona lisra oue desanol¿ un¿
act.vdád proles.cÍal remunerada no dependiente y qJe se eñcLenfa daoo de állaen elRé{tmen
tspeoal de Trabaladores Aulolomos de ,¿ Sesuridad Sooal, I\,4utuá 1¡o4re0o o inso-tuoofl
¿naloaa. Adioon¿lmerle. a Lo6 efeclos de este contalo se asm arán a tabáiadores Dor oJent¡
propÉ. ¿qLe,los trabaiadores por eenla aiena que en vÍfuo de sL qe{imeri de colizacjon a a
seaundad sooalnooéneren derecho a la ofestacion de desemDleo en sJ nivel conrftDLt¡\,n
FUtr¡cloNARlo PúÉLrcor La oemona lis,c¿ oue se oohoa a oreslar s¡ orooro Éaúi o o¿ra
&alqLÉr organismo o ente tslital. Autorónico. Prouñoar-o Ioál bajo Ll corlrato de'Ía'ba¡o
sorn{it do alEshhrlode lá F[n.rff Pr]hli.2
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera oersonaloe alt¿ direcoón á aoue os trabaia-
do'es qre qe@tan podecs inherentes a la Utularidad j,lrúioa de ¿ emp,esa y'relatvos a fos
objehvos qenerales de a misra. cor aub¡or¡ia y ple¡¿ respons¿btldad solo limrta0as por los
siter:os e instlccoles direclas emáiádasde h oersona ode los orqanos sLoenor€s deoóoiemo
yaomrnrstraoon de lá entdad oue resDectv¿menle ocuDe aoLella till-Éridxl
bESEMPLEo: Sihraoor en qie se ei.cue¡rar ouienes oudÉndo v oueiÉndo lrabaiar ¡em,rnerE-
danelle por qrerh ajera pÉrdan su empleo b vean reduoda !ü ¡orada de rába¡o y sean
prNados de su salario Dor c¿lsa distnl¿ de su volunt¿d y por áquellas caLrsas @ntempiaijas en
lás Condiciones Padloil¿res de l¿ presente pólEá
INCAPACIoAD TEMPoRAL: Alleraoón temporaldel estado de salud del Aseourado consráada
med,c¿menle, deoida a ul accdenie o enlermedad de los Gjbertos Dor eqá Dol.za. vdeterminan-
le de la lola rnaplitld del asegur¿do para el ejerooo de sL aclMóad Drofesoq¿l'oe foma ro
permanenb.
PERl00O DE CARENCIA: perDdo de lierpo coFtputado e4 dias o meses r¿nsoJfidos a oatur
de la Fedla de Eleclo oel Sequro o, en iu c¿so. entre dos sinÉslos. dLranle el cual nb se
drst]lla der derecho ¿ percioi¡ inilem4izacion alqura. pesenteofulura

RELACIÓN LAEORAL: Lá reládón juridic¿ exrstenle entre un Trabajador por fleil¿ ajena y su
empe¿dor
SIJMA ASEGIIRADA O PRESTAC tóN: Es e imporle qle de acuerdo a

Benef o¿rio al ¿c€eomÉnto
lo estableqdo en la

Poliza, e AsEUr¿dorse compromeh a p4aral
ofe!1stas en la m¡§má
i.. coNDtctoNES oE ADHESTóN

de las condngencias

Sólo le¡drcn ia condicion de asegJrados de l¿ presflte Poliza de Seguro ras pe¡so,tas fsic¿s
0ue reúnan las souEntes condrciones
1.1 Ser lihJia.esie un preslamo persona. o hrpotecano tormal,zado coq CAJA DE CREDITO

DE LOS I\GENIEROS SOCJEDAD COOPERA'IVA DE CRED O
f.2 Haberse adherido a la póliza redrante ,a f'na oet cerlificado ind,vidualde seguro
1.3 Haber paqado la Drima ún¡ca.
l.{ Que la edad delasegurado para elc6o de Presta,nos H,oolecanos. esté comore¡dide enhe

0s 18 I los 60 años en la leaia de electo y entre los ,8 i s§ 65 años para el caso de pren
lam0s Helsonal6.

1,5 Elconlfarse en eshdo de DJena sat,to, s,n sinloma de enlermedao. no esl¿r en l¿ Fecha
de Efeclo del Seguro en siluactón de 1c¿pácidád Temporal, lal y como ésla quéda defi-
n 0a en las Uonorcones Ue¡e?les, no haber eslado en sifuación de inc¿oác¡dad Ter¡-
po,a'duralte más de 30 d,as consecLbvos en los 24 meses ¿nte/ores a a,echa de
efeclo delseqJro, ¡rser hlular de una presl¿oón oor Invalidez en dtcha leú¿

1.6 Cotizar a lá SegLndad Social o estai en s,tu¿oón oe altá en mJluahoao. moñtep,o o
instiluoon análoga que la legisl¿ció¡ derermrre

'1.7 Además para la cobertura de oesemp¡eol
\o conocer, o estar en SitLaciol de conocer qJe se va a orodudr la extincion o susoen-
sior desu .elacio¡ l¿boral por cuatqu era de las caus¿s que dar ar oerecho a la présta-
ció¡ de DesemDleo en base ¿ est¿ Dólize

1.8 Además para la coberture deld€igo de lncapacidad Tomporál:
N0 padecern,nqJla entermedad de carácler evo Jtrvo

2,. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma As€gLrad¿ será la cuola ordtna'a mensüa, oelo,éshno vinculado aesta ootiza

de segLro que en elnomento de produc,rse el sh,esbo esfuvera abolaloo elAséqLra-do'
A estos efeclos. se enterderá por c!ola ordina a la forñaoa oo¡ lá devolucion del0nncr-
oalpreslado más los corespondientes rntereses remuneratonós, con exclusion. ooitarto.
de los intereses de demora y de cuálesqu,era otos qaslos comisiones o laooa oLe de:
b.e,a hacer elAsegurado en curDhmiento de lo paflado en el cortrato de piilstaño vir.
culado a esta Pólizá.
C!ando la periodicidad del pago del preslamo sea difeÍente a la mensual. e cálcülo de la
Cuota 'lensLal 5e real,zar¿ considerándo elrnDorte de las cuotas delorestamo conoc-
das, o a sigu iente más cerc¿na. si fuera @l ocida e¡lrapolándolá al añó completo y div .
diendola poir 1?

2.2 El importe de la suma asegurada ño será superior en n¡nqún caso al ¡mDorle
úáximo de 2,400,00 € para préstamos h¡poteca os v 1.300.00 € oara oréstámos
personáles, cuálquiera que fr¡er¿ el imDoné de la cuotá ordinada.
Del misfno modo. en caso de quo ss óroduzca uná variac¡ón delt¡po dé interÉs re-
r¡uneÉtorio del pdstamo vinculado a este sequro, la suma asáouiáda no sérá su.
perior en ningún caso al impoÉe que resulte dC multiDlicar el Doi¿entaie aseour¿do
qua conEte en la página I del presento docuñenlo pór la cuota ordinaiia oue-resul-
le de aplic¡r como máximo un tipo de interÉs ¡nual nominal aquivalente ál intéés
del préstamo 6n ol momento de la conlratación má6 un 2 %.

3,. PER¡ODO DECARENCIA
3.1 tNtCtAL. Para le gárentía de oesémpleo se oslabloce uñ periodo de carencia in¡c¡alde 60

días naturales. a comput¿lra parlir de lá fecha d¡ efecto del sequro. A electos de
comprobar que en el mo.rento del ¿c¿ecimiento det sinieslro ha kanicurrido e, oefiooo
de carerc¡a rnlclal, se enle4oe'á que ,a silu¿c.on de desemoteo se orodLce en la fécha
er qJe se produ¿c¿ l¿ erbnoón o suspensión de la reacion laboral oor,as caus¿s se.
ñaladas en esta póhzá y asi to señ¿te el hstrlulo t¡acionalde Emoleo.. P¿aa la galañfa de lncapac¡dad Tempor¿l se establece un beriodo de ceréncia
¡nicial de 30 dias n¿turales, a computár a parl¡r de la fecha de efecto del seouro.
A efectos de comp.obar que en et mbmenlo i¡et acáeomerto del s.i.eslrc na úaiscu-
mdo el penodo de Carenoa mrc,al se e¡lelde'á qLe la gluaoón de lnc¿oacdad lem-
poral se p.oduce en la tecla en la que a effemedad c¿usante de ta lncáoácidad hL
biera sido dagnostc¿da po. facultalivos de l¿ Sequndad Social. lllutua ó lnsrruDón
¿nálog¿ o médtco o lacullatvo auto¡zado y asi lo ialiñouen los aeMoos méo cos oel
asegurador; no se el¡gtra periodo de careroa p¿ra e. supLe§o de rncapacidad tempG
ral caus¿da por acciddnte

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso oe prooucirse situacones de Desempleo sLbsiqurenles a Jna siü¿cion antenor
de Desempleo qLe dio lugar a indemñrzaoór 0or Dale de esta oónza. se orocede¡á ¿t
pago de nuevas p¡estaciores $ et Asegurado 1a eatado v.rculadó de fon¡a acliva a una
nueva felaoon l¿boral como bab¿jadof por alenta áJena po. un pe¡odo ñinrr¡o de 190
d.as nalLráles'linleÍumpidos y haya sLperado el periodode prL'eba est¿blecido cores-
pondrenle a su nJeva relación laboral. En caso mliario no se Daoar¿ cán¡d¿d aouna
En c¿Jo de prodJcirse lncapacidades remporales subsqu.enGsá una antedor lñcaoaci.
dad Iemporal que dio luqar a tldemnizácton Dor o¿nd de esla DólEa. l¿ aseoLradora
procederá nuevarerte al páqo de preslaciones fanscuridos 180 dtas inrnlen"umndo§
desde-el fin de l¿ últma incapacidad tenporal $ se tratá de ta misma causa oe incdpaii
dad o 3U dias, sise t.ata de L¡a causa d,strrla
\o se exrgrra pedodo de c¿rencra oara elsupuesto de hcápacidad lempo¡a, por accl
denle
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4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. garantiza en los téminos previstos

en la oóEa, los resgos qLe a contnu¿cion se ind.can:
1,1,. DESEMPLEO
Sóo esla'an orbrenos frenle al riesgo de oeserpleo los AsegJ'ados lrabaiadores por oJenta
arena a exceDcon de los fLñoona¡os oib'.cos oue.
a\Ha;ta e riome¡to de rnc!Íir er lá situacion de Dese'npeo que de luoar al pago de la

oresl¿oón huo,eran tenido una Re.acor L¿bo,ar in nle¡rumDida con el r¡rsmo e'rpleador
de al menos seis meses de dLraoór con contralo laboral indefirido o collralo de a'ta drrec_

ción en los térmrnos reoulados oo'el R.0 1382/1985 de I de aqoslo po'elque se tegul¿
rá relecion laboral de c¿iácler eioecraldel oersora de áka direcclon. .

bl Y que en el mornenlo de ilor rr er'¡a sfuaoon de Desenpleo que de lLlga' d pago de la prestaqon

tenoan deredro a benefroase de Es DrEsboones de Desempeo en su nivel@nhbutivo que olor

oá á ln§itrto Naooñalde Enoleo excello e¡ el§J0ue§o de Person¿lde All¿ Orecoo¡ sn derE_

&o a acdor prDledora de E SeoJridad Sooal o del Eo.ldo de Garantia Salanas en olyo caso

oebera habersle ooduodo efedivinenE,a exlnoon delcorrab de trabaio mnbrme a lo e§bble_

ddo e¡ elapatáoo4.1 '. y proceder a sL ,nscripcion como demandante de empleo e¡ el
lnstitulo Naoonál de Empleo

¿-1.I. PRESTACION POR DESEMPLEO
ElÁseouiiáor ¿bon¿ra al beneñcrano la Suma AseoLrad¿ Dor c¿da pe'iodo complelo oe 30
dies na-turáles conseculivos en situacion oe desempfeo delaiequtado, computádos a partr de

lá fecha desusDensión o exlinción de la relación laboral.
La sLma 6eoJr¿da se abonárá á asequrado con el l.mite narimo de 12 pagos co'lsecJbvos o
36 o¿oos alier¡os en total v s,emoré que o,cha slu¿ción de desempleo ooJna du'a1le l¿

ügero"¿ de, seguro. haya t"ñsorido el ilenodo de careroa. y se proddzca por algura de las
§orf prtes crf crnslanoas:
.'Extinción de la R.láción Laborall

alEn ürlud de e¡Dediente de requlaoón de emp'eoo (esDdo colectivo.
o1 Po' fallecim enio o ilc¿pacidád del enpresano individua' y srenpre que eslas causas

oeler¡rnen la edncón del conirato de trabaio
c! Pordesoido imorocedente o nulo.
dl Por deso'oo 0 érdnción der conrato basaoo el causas obieliyas.
elPor resolucion voluntana oor oafte delAseaL'ado úr c¿merle en los supuestos prcvisto§ en

os arliG,,os 40 lmoülidad oeóoráfca) 41 {iodúcaomes sLstano¿les de las condiciones de

tab¿o].49.1 m ioor oeosrón de b trabaraoom que seveoDloada a abandorarsu puestode

rauaio'án los cjlos de vrolenda de aeñero) v 50 le¡tncion ior noJmpnmienlo del emple¿-

dor)éelEsta&o de los Traba,¿dores IR D L ll1995 oe 24 de mazo)
fl En vrnud de tesolución rudcíal aooDtada en else'lo de ur proced'4ienlo mncursal

d)En el supueslo de persoñal de altá otrecool aderrás de las causas anlenores, 0o'vo' 
luntad unilateral del empresaio.

- SuÉDon6ión do la Rel¿ción Laboral:
En irtu d oe exoedenE de reoül¿con oe emoreo, resolLc,on iud:cial adoptada er elseno
de ul procedimienlo concuts¿[as como en lós casos preusloa en el a1¿9 1. m del [stálL_
to de los Trabaladores
El derecho á devenoo de la indemnizacron cesara er el momenlo en que el Asegurado

re¿nude una ad,vidai laboral remulerada, aun oe narera pa'oal en los té4ninos descrrtos
por la nor¡¡ativa laboralespaño]a

4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI{TIA DE DESEMPLEO
Ná ie tonsidenrá que esté en Do6smpleo al Asegurado que Ée ancuentre en cualqui+
rá de la3 siau¡ente3 situ¡c¡ones:
alCuando ñave 6ido desDedido v no reclame en tiampo y forma oportuno§ contra l¡

dec¡s¡ón eripresarial, salvo poi €rt¡nción de contrato deriv.da de exped¡ente de re'
ouláción de bmoleo o de desDido coleclivo o bas¿do en las causas objetlvas prevlS'

fas en el articuló 52 del E6tatüto de los Trabajadore6 (R 0.L. 1/'1995 de 24 de ñar¿o), o
en él 6uDuosto de Dersonal de alta direcc¡ón cuando habiendo incurÍpl¡do en el em'
Dresario las formalídad€s oxigidas lega¡mente par. ol de3pido unilateralno se proco'
ii¡ a lá conesDondiente reclamación.

blcuando su cÜntr¡lo se extinqa por iub¡lac¡ón del .mpEs¡rio empleador indiv¡dual
'd.l A6ogu.ado o por expiración doliiempo convenido y,o fnaliración de la obra 0

seryicio obieto dal conkato,
c)Lás tá¡aiá¿ores f¡jos ae caráctér di6continuo en los periodo. en que carezcan de

ocuDáción efsct¡va.
dlCuahdo. declarado ¡mDrocsdonte o nulo el despido por Bentenc¡a f¡rme y comunica'

'da por él empleador lá lechá dé roincorporación al trabajo, no 3€-eier¿a tal derecho
por parte del Asogurado o no §e haga uso, én §u caso, de las acclone6 prsvlsü¡s en

ls leoislación vioenté.
alCuiñ¿ii'no traván solicrtado él ro¡nqreso al pueslo de trabaio en elcaso en que le

' ooción onlre iñdemn¡zac¡óñ o readmi6ión correspondiera alkabajádor, cuañdo fuerá
debqado sindical o representante legal da los trabajadores, o se e6tuv¡or¡ en exce_
déncla v vencie¡a olooiiodof¡¡ado oaia la misma.

n ü eiiiácion uel conirato labohl dürante el periodo de pru.ba, la jub¡lación anticipe'
' dá v el Dero oercial. o cuando la indemnización Dor despido con6i6la en una renta

iemboral oaoiden án momenlo del despido hasia la feah¿ en la que el trabal¿dor
ácc¿da á iá iúbilación loreiubilación).

slSi h iituai¡ón ¿e oeseinpfeo o notifcación de despido se poduce dentro del periodo
do carenc¡a.

hlcuando el inDorto de la ¡ndemnización por despido no se coréBponda con l¡s
' 
indemnizáciones orevi6ta§ an la leqislac¡ón laborelvigente

il cu.ndo 6l trabaisiror cese voluntañamente en su puelo dé trabajo,
il Cuando la extirición dal contrato sea declarada'procedente por sentonc¡a lirme, o
" 6¡endo as¡ notilicado al a6sgurado por parté del ethpl.sario, éste no haya roclamado

en tiompo y forma debidos.
rtei ¿ásrriJdsin ¿srsctro a DEstac¡ón Por de6ompleo del nivel contdbutivo del INEM,
'exceotb en hs suoue¡tos iro Personafde Alt! o¡rocción

lsl;iiir',i. eieinl¡iia¡o no tsndrá derecho ¡l cobro de la prc§lación por Desempleo o
Derderá el ou! e6tuvi6se disfrutando si la Relación Laborafdel asegumdo lo fuer¡ con
ün¡ empresa propiedad delámb¡to familiar de ésle hasta el segundo grado do consan'

ouinidad o afinidad. asi como on lo§ ca6o§ en que el Asequredo o un lamiliár suyo
ñeÉt¡ el sogundo grado de consangu¡nidád o el tuircqr grado dé alinidad tuora el admi'
nislfador de la éñpro6a; y también si el Asegurado luélil soclo con presencra o rcpro'
sentación d¡rect¿ dn los ó-r!anos ds admin¡stác¡ón de l¡ Sociedad.
1.2.- tNcAPActDAo TEMPdRAL
tilaran o: o,enos f'ente a riesqo de llcapaoo ao I empora, 'os Asegurados que en el monen'
lo oe incurrrr en a srluaoór d-e lrcapaaioad Terrporal lLvleral ra cordloór de llaba,adores
oor c¡ienta orooia. ta.v coro queda delinido en las Cordicioqes Gererales 0tu1conar0s
pi¡ icoi ó émóleaoos'por cueria alena con conraio 'aborar lempo¡al o con cont'alo lndeF l'
do de duraoón infe o¡ a 6 meses o con conlrato Dor obra y serlroo v en gener¿lrcoas las

Dersoñas oue cJ"1oliendo los reau s os recesarios para ostenlar la condrciÓr de ásELrago
iro o:eoan estar cúbiertos oor la aaranti¿ de desemoieo sienpre qJe e' ¿ccidente 0 la enler
med¿d oue den lLoar ¿ ra ¡i:lerioirrcaoacrdao lenqan sL oriqen u oo-an mn posle¡ordad a

'a 
Eedta de E'ectdy sn pertLroo de lo 

'estableooo 
iespeclo alpenodo de c¿'encia

1,2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
ÉiÁsáLriáoi aóona¿ a Beneiciado a Sura Asequ'aoá por c¿da pe'iodo completo de 30

diás crjl1seort.vos en s{uacon de r¡caoacidad TenDoral oel Asequ?do siemp'e oJe h¿Ya

tr¿nsürrndo el oeriodo de c¿rencia dr el lrr¡lle niaxirao de 12 pagos consecutrvos 0 .Jb

odqos ¿llemos'en lotal y siempre qLe la hcapacidad Tenporal conl:nüe b¿Jo lralam erl0 y

ás-stencia medlca oe la Sequridad Social I\,4uua. I\.4orlepio orlsblLo0l aralog¿ 0 meorco 0

Iacukalivo autorizáoo y asi ló ratffique ,os seMc'os májrcos del asegurado'
El imoone oe É rrdemn'zaGón se'á en bdo caso la suma asegurada, aur oJando el Aseguraoo

oedebera vafias enle'meoades al mismo úmDo o sobreünera una rueva enlerr¡edád d'slnla á

lindal"enié ¡eoa'á¡a. en esleulbno c¿so. elAsEurado esE oblDado a orrsat ¿l¡segurado'
un iniome médico dandoolenta de didla cirolnstanc¡a.
Ll deie¿¡o ¿icobro de a indemr¿¿oón cesara er elmomenlo e4 que elAsegLrado oreda
reanudar o reanude su trab¿pracrvidad rerrulerado/a o por cuenla oroora aLll 0e mane'a
Dardal v á Desar de no 1aDér ¿,canzaoo 5u lotal cu'acion siempre qJe haya 'eá¡Ldado sJ

Lmoleoiemure'¿oo o oor cuenla prop,a, y lamb:en slsu eslado pasa a ser de llcapac'dad
Peimanenle en los terñrros desc,los por 'á normatva de la SeqJridad Socralesparola.
¿.2,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No t¡enen la coñsidéración de lncapacidad TerÍporal y consecuenlemonte, no se.paga
prcÉt¿c¡ón ¿lquna por aquellot si¡iestros que resullen o §ean consecuencla 0e las

aiouienles situacionesl
áltoi oio¿ucioos como consácuenc¡a de tentativa de suic¡dio del aseguredo (durante
'el 6¡mer áño de v¡oenc¡a del seouro) o Enfeínedades, les¡onos y compllcaclonos
iaúsadas directa ojndiroctamenÍe pdr volunl.d del Asegurado, o deñvadas de l¡
lealiz¿ciór de ¿clos notoriameñte tamerados que entrañen grave nesgo par¿ la §a'

lud.
bl a;s oeriodos de de§canso otorqados como baie do patemidad o malernidad,
ciLas boducidas cuando élAsequ-r¿do §o encuentre bajo la influoncia delalcohol drogas
'tóxiias o esluDefacientes;los iue ocuÍán an estado de pertuóacióÍ! mental. sonamDu'

lismo o en ddáño,lucha o riña;excepto caso probado de legitima defen§aiasl como los

derivados de una acfuacrón dalictivá de¡ Asegu6do, declarada ¡ud¡cialmente, 0 Éu resE'
tencia a ser daten¡do,

¿tCi,iii,ii"-iinidineai¡¿, dolencia, estado o le6ión por la que el Asegurado haya recibi-
'do d¡ágnóst¡co y/o tratemi6nto de un médico con ¡nte o dad a lá adhetiÓn a la poll'
za,

elDolor lumbar. ce ical. dorsal, sacro y ciático, a§i como cualquisr otro proceso
'Dátolóo¡co oüe tenoa como manifestacíón úñica el dolor, salvo que exislan evlden'
Iias oÜietivádas ooiestud¡os médic06 compl.mentarios (radiologfa§, g¡mr¡oglafia§
scanneis, T.A.C, élc.lque demue§tren la existencia do alter¡ciones quo,ustflquen el
ri.!l.)rc.usá do lá lncaoecided Ter¡Doral.

n óáiái"ar lntóimea'ailes ósiquiátícas Y mental.§, incluvendo el estres, ansiedad,
' .lénrr.ion.§ v ¡lecciones siñilarot. auñ cuando dichá§ snformedades y alocclones
hiian sido díaonosticadas v tratadas por un mádico especialistá (p§iquiatra)

olL.Á inteNenc¡ónes ouiruro_ica§ v tr¿tamientos médico6 y/u odontológ¡co6 que no
"'se¿n esenciales oor iazonés méüic¡s y s€an demandados Por ol Asegurádo por ra'

zones micolooicás. Delsoña163 v,o estéticas, s¡eñprc que no §e deban ¡ secuelas de

accidehtes próducidbs coñ posltrioridad a l¿ fucha de efecto ds l. cobertu¡a del §0'
ouro,

trl Eái- enfermedades o lesioné§ dsriv¿das de la práctic¿ profe§ional dé cu¿lquier
'd€Dorte. 

de la oeniciDación en apuestas o compol¡ciones, y de la práctica como efi'
ci<jn¿do o orofesionál de actividádes de alto rie§go. a§í como los accidantes denva'
dos dé la óonducción de vehlculo6 5¡n el correspondiente perm¡§o erpeoloo por la

autoridad competanto y los acc¡déntes aéreot a excepción de 106 vuelos comercÉlés
en lineá reouláf autolirada,

4,3,. INCOMÉATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberlulEs do DasemDleo e lncápac¡ded Temporal son altemativas o excluyente§

9or tanto, cuando un Aseiul¡do eslé cubi€rto por oesempleo no podrá estar cuDrelro
bor lncaoácidad f emoolal v v¡cever§4.
5. Exc[USIoNES CÓ[IUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Áiiriismó.-ei gi;ef¡iiario ño tendrá derocho al cobro de las pr.staciones por Dé§.m'
Dleo e lncag¡cidád Temporal si l¡ continqencia se produce, o se dsr[a o es consé'
¿uéncia dinicta o indirccia de:
ái- Lá ióniicüeni¡ai¿e queías o de otre§ circunstancias e(raordinarias y aquéllos' otros suouestos que té:nqan la consideración de fue¡z¡ mayor dq ¿cuerdo con l0

órEvisto'en el erticulo l.!05del Códiqo Civ¡|.
bl bonflictos armados aunque no havtprecedido declaración oficiál de guerra o lo§-' Joiüáádi ¿á trec¡os de ¿arácto r !ólitico o socialo ectos de tenorismo.
c) La acción dirocta o indirecta dd rÉacción o radiación nucle¿r o contamináclon

radioactiva.
¿t ieirám-dtoi. eruociones volcáricas, ¡nundaciones y otms fenómenos de natur'ieza' sismicá o moteorclóqicá de caráctor oxtraordinario y toda6 aquella§ que dÉnvon 0e

s¡tuac¡ones cal¡ficádás por ei Gobiemo dé la Nacióir como de "cátástrofe o cala'
m¡dad nacion¡1".
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6,. TARIFA DE PRIMA
La lárifa de pdmas aplicáble al presénte seguro será la especil¡cada en la Bass Tócn¡c¿
del seguro en c¿da momento y puest¿ a dispos¡c¡ón del Toñador y del Asegurado por
le eñtidád mediádora.
La compañra aseguradora se reserva el derecho de incremantar la tedfa de prima en
cualqurér ñomento on el supu€sto da que la évolución de la siniestrál¡dad asílo acon.
sejara. La citada variación debe ser comunicad¡ al Tomador con ün pre¿v¡so de un
mes, plazo durante elcuale¡Tomadordel Seguro podrán rascindir lá pól¡¿a.
L¿ rLeva larfa de pr.rna sólo se ¿plicará a los asegLrados que se aohiera¡ á la póliza colecl.
va a pán,r de la ent'áda en vigor de las nLevas pnmas
A la prima oue resulte de la ¿plic¿cior de esta rarif¿ se le sur¿rán ,os ,mpuesios / recargos
que ae¿n er lono morrenlo led¿lrenle reperdrtb.es.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
7.1 . os recibos de priras oeDeran racerse e'ecl vos por elAseourado a l.avés del Io^l¿dor

El Asegurado esla obligado ¿ pago de l¿ p, n¿ por el rmporte cord.ciones y lor"1¿ de
paqo qJe se detallarán en elpresenle documento

7.2 El seguro se conlala a pn,rá Jñ'ca lanto para p'esl¿mos l.ipolec¿.os como para p.es-
tamos De15on¿les

7.3 En c¿ro dé impágo do la priña única, el séguro no entrará en efecto. L¿ Entidad Asequ.
rádora quedaá liber¿de de su obl¡gaci{in en caso de siniestroyse enbnderá qug olse6u.
ro queda extinguilo.

8.- TRtEUT0S
Los impueslos y recaeos legalmente repercutibles que se deb¿n pagar por mzón de
este Contrato. tanto en elpresenle como en elfufuro, conÉrán a cáruocoñerán a car.
go dgl Tom.dor dol 6.guro, Asogurado o Beneficiario, según procedá.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 tl Asegurado Jna vez abonada a prim¿ urca pod'a reali¿ar modiñc¿oones qJe 10

supo¡qan !¿naoon de la suma asequfada
Eslas modillc¡ciones lorir¿rán efecto €l dia de solicitud. Drqvia not¡ficacion v aceo.
t.c¡ón por la Ent¡dad Asegundora llevando consigo l¿ e'¡n¡sión de un nuevó Cédi-
fic¡do f ndividual de Seguro.

9.2 El Aségurado. una v-€z aboráda la pr¡má única, podd solicil¡rla ánulación delseguro,
siendo h fecha de efeclo eldiá de solicilud.
al PRESTAMOSHIPoTECARIoS
La Efiidád Aségurador¿ devolvoé al As€gur¡do la pá(e de p¡ir¡a no consumida del pe.
ñodo de cobeÉura coflespondieñte a la prima abonada, una yez descont¡das las !€náli.
zaciones que. en su caso, se aplhuen confome a lo d¡spuedo a continueción.
Si la anuláción se coñunica oasado6 30 di¿s nelur¡leE á h feche de electo del seoum e
estos extorños se les desconbán un porcent¡jé de pen¿lizac¡ón del 10?0,
Realizado el exbmo de h priña, tr¡s la solicfrr¡d de anulacion, la E idád A6egur¿dora
quodaá libsrada de su obligacbn en aá6o dé siniesto y Ee enlendera que elseg¡ro que.
da exunouldo
bl PREsraMosPERsoNALEs
Lá amolizacón ant¡c¡pada total da¡ pdElarb dáá lugar e h erüncior del presenb con.
trelo de segulo, prev¡e devolución por p¿ñe de le Entidad AsegurádoG al Tomador de¡
ségurE de lá pade de prima no consumidá fi|enos el importe coriBspond¡emo a 106 recár-
gos e rmpuestos sat6lech0§.
La ¡modiz¿c¡ón anticipada parchl dél pés1áño daÉ derecho al TorÍádor del sequro al
reer¡bolso de la parte de lá prima no consumid¡ corespondienh a la pade arnnizadá
ant¡cipadarnente del pÉsl¿mo menos el impoie cor8spondi€nte a bs recárqos e inr
puestos sat¡shchos. coñtinuañdo vEente el pr€senle condo de segurD porhsto del
importe delpÉstáúo pendierúe de añodizar.

lO,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Lá dLracion Oe' segLro y de las coDerluras sera la rndicadá a colltnu¿oór
a)PARA oRESTAJVOS HIoOTECARIOS la duracion seÉ sie'rpre de 5 año§.
bIPARA PRESTA/!4oS PERSONALES. adL€oór delseqJro conodra con a duradon del

p.eslamo, establecjendose ua periodo ninimo de dJ,ácion de 6 meses v Ta, mo de I 20
meses o hasb que elasequraoo alc¿nce la edao de 65 años. siest¿ h$¿ es ante,or.

Sin perjuic¡o de lo establecido anleriormente. la cobonura t6rminárá y el derecho al
cobro de les prestac¡onss cesará an él momento er que tenga lugai el primero do
los s¡ouientes eventos:
a) Lá fecha en lá cu¿ltodas las cant¡dades debidas porolAsegurádo a la entidad

prE6tami6tr por ol Contrato de Préotámo vinculado a éstá póliz¡ de sequro
fueran eñtregádas al ñismo, o fecha de reembolsototal,

b) Lá lecha de tenninación del pedodo de duración d.l Conlráto de Préstamo
vinculado ¿ asta Dóli2a, aunque no se hubieran reembolsado tod¿s las c¡nt¡-
dedes debidas eñ virtud delm¡smo.

c) La lecha eñ que el Contrato de Préstamo yincülado . esta Pól¡¿a de seguro
tormine por cualquiar cáusa.

d) La fecha en la cua¡ elAsegur¿do alcance l¿ edad de 65 años, o en la fecha en
la que se cese en toda act¡vidad profosionalremuneÉda. o en la fecha dejubi-
lación o ds prE¡ubilación cuá¡qu¡óra que sea su causa.éI La fechá de fallecimiento o de declaración del ostado de tñcapacidad Perma.
nente delAsegurado en cualquiora do sus grádos.

f) La fecha en la que se produzca una subiog¡cion, ces¡ón de la poÉ¡ción o
cualquier transmis¡ón de los derechos y obl¡gacionos de lás partes que inter.
vienen en elContrato de Pdstamo.g) Lafecta do rocepc¡ón por parle delAsegurador de cada ced¡f¡cada delAsegu.
redo de lescisión del seouro.

h) Asir¡ismo, Ia cobedura [erminará eñ ¡a fochá Én lá que el Asequrador h¿va Da.
gado el número máx¡mo de Prsstaciones consecutivas o atte-mas oor lntaba-
¿idád Teñporal o Desempleo que se han fij¡do en est¡ póliza.

11, PAGO OE PRESTACIONES
11.,lN-o procederá el paoo de ¡as prostac¡ones si el pago de la prima no so ha hecho

efeclivo.
ll.2 Pare reclamar elpago de l¡s preslaciones aseguEdes, cuándo los beneficiarios do las

mismas tengan derccho a perc¡birlas. él Asegurádo o Beneficiarios, en 3u c¿so, pc
B¡,CPPP HtrCNpC¡. r0i014"\M20512

drán comunb?do al teléfono 915243,135 v deberán hcilit¡r al Asoour.dor toi docu.
mentos que se soliciton párá cada caso c_oncrcto. ElABoourador ñd d¡sDonéroue
sus [Éiicos, inspectores o emgleados v¡siten al Aseourádo. deti¡endo oeirnitir ¡'su
vez elAsegurado o sus fam¡liárds d¡chas yisitas. co¡no-cu¿lou¡or avariouáción o com,
probación qu. él A6egurador considerc necesario. El iñcuÍiplim¡erito¡e estos debo,
É6 Ée eñtendeÉ como renunc¡¿ alcobro de la DEstác¡óñ. saivooue no hava 6ido Do-
sible el llev¿rlo a cabo por la oposición del rÉiiico o penonal faiuhativo én caso'de
s¡niestro por lncapacidad TemDoral.

l l.3 Le documentac¡ón que la Coñpañla Eol¡citará ál asegurado en ca6o de s¡niestro e§
la siou¡ente:
DESEMPLEO
En la aDerlura delsiniesko
f.--eo-iláÍeqjil]teDlfii¡liEFasaoorte
2 Copia leqrble delúlhmo colbato deÍabaio rrdeñnrdo y Voa Láboralactu¿hzeoe3 CopB l4rble de la carta oe notficacion de desp.do ddta e,npresa4 Copia leóible de las dos ü'ümas nóminas
5 Copia leiible deldocLrneato que desglose la tiquidaoór e rndemnizac.ón elecluada

p0r la empfesa.
6. Copra legible deljustific¿fle corespondenie atirqreso de la indenrizacion/ Copia eqbe del Acla oe mnc acion Slt¡AC o documerlo análooo s lo hubiera

(demanda y/o serlenoa) o cala de comJnicaoói de la empresaieconociendo la
ir¡!roc€dencia del desordo

I Eri caso de E.R.E coiia ,eqtble oe autorEacion adninisuabva v comun cádon de la
emoresa altrabáedorg Cop,a legrbb de'b Cart¡ del INE[4 acepta.rdo et pago de la prestacion o en et c¿so
de person¿l de altá direcc,ón sin oerec+io a accion oiotectora'de a Seouridad Social
o del Eondo de Garantia Salarial copja legible de su trscnpcró. mmó demandanle
de emoleo eñ cl INF[,1

10. Copra'lelible oe, recibo del prest¿mo pagado a tá Iecha del sinÉsfo, con desg ose
0e caortale rnteres

11. Cualdt ier ora documentacron susttutva de a alleriomente retacrorada o qJe sea
necesaria para veriñcar su v¿idez o a,c¿nce

En le continuá¿ión dElsini..kó
fZlsúfiAnté¡e paqofflñEV y/o V.da l¿bora acnralzada.
13. Copra leqible de .ecibo del Dretlarno oeriodico
INCAPACIOAD fEMPORAL
En l¡ aoertuaá de¡S¡nie6tro:
TT6i&6ilaiéñl6iEiEr o-N rN-rE/pasaoorre
2. Copia ,legiblédel úllimo co¡fato de'habá o o en caso de autónomo. docuñenlo acredts

tativo de eslar msc lo en el egrmen de Autonomos de la Segurdad Social y últrro pa.
q0

3. Copia leg D,e oel p¿rte de bata qJe acredrte ta ircaDacioad temooral oeláseourado ex-
pedido Dorl¿ Sequr'dad Soch. u Oroan6mo Comoárenle

4 Copia légible def4,sto'ál Chnico oteniñc¿oo l\riiico donde se detalle la fecha v or-
gen de l¿ enferñedad, as. como ¿ evo,Lcion y esiado del asequrado. En eI certifiirado
se hará constar espectfc¿nenle si exrsten antecedenles retácónados coa la cajsa de
l¿ nc¿pac.dad rás fechas de daqnóstico oe los m.smos y tr¿lar¡le¡ros seouidos

5. Además de lo anterior en c¿6d de Acc¡dente copia cómplela de tás d,iioencras rudr.
cEles y/o ¿lestaoo y/o cooa delcertffic¿do em{ido por ra emp.esa sise tríta de ui ac
cidenle laboral.

6. Copia.legible oel redbo delprestamo pagado a ra fecha del sinrestro mn oesgtose de
capilale inlereses.

7 CLarquÉr olra dootrnertac'on suslitutiv¿ de ta anleronenle relacionad¿ o qLe sea
necesaria para verificar su validez o alcance

Efl la continueclón délsiniesho
8?EñEiE6ñ?im-ádóñdElá5á¡a pedódrcos.
g Copia leqible der .ecibo del Drestano Deriodico

11.4S¡ fuera procedante el ¡echazo de uñ sini66lro coñ posledoridad a habaEo eféc-
tuado pegoÉ con cargo al m¡smo. el A6ogurador podiá repeti a su álocción contra
el_Asegurado o el Benefic¡¿do por las sur¡as indebidam¡nte saüslechas más los
rn¡ereses Eg¿t0§ qua cofiesponóañ.

ll.sEl pago da la Prestación sólo se llovará á cábo una vez oue el Asaourádor hava
recib¡do la dorumentación y las pruebas requeridas, por páde delAs-equrado o'el
Benercrano. tn ca§o de que no se enkogara dicha documentsción, elAsogurador
no ostaá obligado a paqar Prestac¡ón alqirna.

I I 6 Una vez que É Entdáo ÁseqLrradora, hayá recibido ,as oeninenles orueb¿s de oue et
Asegü¡ado se h¿lla en algurá de tas s1U¿¿ones de tncápácidad Teróorat. o Deseiioteo
filadas en la deinrción eslablecida en Las Coldtoones Generales de la Pól,za Daoaia la
suna asegutada e'r oS térmrnos est¿blecidos en las presenle Condicjones partic¡fares v
con los l.4rtes-estab,ecidos en la preseñle porr¡a y sn pelicio Oe que er As«r,ráó
pueoa,n c.a'et pfocedtr¡lent0 de .ecta"1aoól desde ei moménlo en qué se encueñúe en
srtu¿c'on.de ¡c¿paodad Iemporal, o Desempleo 0e hecho, lasla lá prime,a de 

,as 
si-

ouienles fechas
.La feúa en que e, Asegurado @se en sJ situacjol de hc¿oaodad Temoorar o Desern.

pleo. o dqe de aporlar lás pruebas sol{(adas oor á E ntdad Aseqr'¿dorá de qLe se en.
qrentra en dicha situación

.La ledla en que a Enhdad Aseguradora, naya paqado e,numero de Dresl¿cones oor tnca.
paqdad lemporalo Desempleo quese han ftadóen esla Doriza

11./ Las P.es-taoones D.evislas en el C'ontralo de Seguro se páqaran Dor la Enbdad Aseourá-
00ra ai Uenet'oano, que hS destiñará al pago de las cantrdades oebidas po, et Aseéur¿-
d0 en vrn!d del contrato de Pféslamo
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TCI¡AOO¡OELSE6UFO:CtuADECREOTTODELOSINGENEROSSOCE0A0CooPERqTOADECREDTOdm.Idá6V¡Lav.l¡¡i'39.08003BARCELoNA
XEol^mR: CAJA ¡¡CEN E ROS OPE RAoo R DE BANCA-SEGU FOS V NCULAoO. S L U

NATURALEZ¡ OEL RIESGO CUEERfO IIÓ V d¿

COI{CEPIO POR EL CUAL SE ASEG

r2.- coNorcroNEs EspEciFtcAs EN cASo DE Dos ASEGURADoS
En el c€so de qLe un mismo Certilicado lnd'vidual de S€guro lo confalet dos asequrados 5e

aplicarán Las siguientes condioones especificas pata este SupJesio
Pago de prsstaciones
Si ót présiamo fuera conlratado por dos peGonas ambas pueden ser iñcluidas como asegura_
do er J1 mismo contfato. Er esle caso cualquiera de los dos ¿segur¿dos eslará cubierto por

el 50D4 de la qrota del preslamo. La prima áplicable será el resultado de aphc¿r la tasa co-
nespondiente ¿l imporle del capilal financiad0.
Paoo de orimas
Las-primás se paqan de la forña rrdrcada en el apartado 7 oel presenle documenlo co4 la
ñisma periodicidad para ambos ¿segumdos
lmpago
Fn'el-cáso de imoáoo de la orima de uno de los ase0urados. el imoaqo se e¡tenderá reah¿a_

do para la tolalidad"del Cedñcádo 'ndivrdLrar de Seg-uro como si hubieran resu lado imDaga-

das las primas de los dos asegurados a la vez
13, REGIMEN DE RECLAMACIOI{ES
13.1 El'egir¡en de las redamaoones será elpteüsto en los art qrlos 6', 62 y 63 del Real Decrelo

Le{ilatvo 6400¿, de 29 de OctüDre por el que se aprueba el texlo refundido de la Ley de

ord¡nacion v suoervson de 106 sequrG lrivados Y disDo§ioones aoncord¿ntes.
132E1 Tomadoi dei seouro. el AseqrÍaoo v el Benbfsario o lo§ Benefciarios, asi como sus

derecl'ohabientes, &an bcula¡os pará fomular rechmaciones anle er Comrgonado para

la Defensa del psegurado y del Participe adscrito a la Dirección General de Seguro6
y Fondos oe Pensiones dra la Enbdad Asquradora si @nsderan que ésla reali_

za práclrc6 abusNas o lesio.ra los deredlos denvado6 del conÍato de Seguro

13 3En relao& @n o anterio.. se adeele que, para la admisior y ram'Bcón de quejs 0

redamaoones ante el Comis¡onado parc la Defunsa delAsegurado y del Participe será im

Dresahdüle aqeditar haber fomulado las queias o reclamacjones, Drevameíte po' e6cnlo al

Servioo de Ateroon al diente de CNP PARÍNERS, v en su caso, con posleriomad al de-

fensor oelclÉnle de laAseguradora, o que haya transfurido elplazo legahenle establecido

sin oue hava sido i"suelb Dor la enüdad.
13.4E| #rvicio'de atencion aliiEnle de CNP 

pART!'lERS, domc iado e¡ Madrid. calle Oó¿n-
diano n" 10, P'aita 2' El Planlio, far¡itam y resdvera cuanlas redamaciones le sean formu_

lad6 oor lás oecon6 anle¡omenb mendonadas, en primera lnstanoa y tras su resduoón
ñnrdi¿ho rleDarlamento oodra seouirse la famiboón anle er De{ensor delclienle de la Ase
Lura¡ora DÁ 0EFENSbq S.1., domicihado en d l\¡aqués de la Ensenaoa. 2 6'planla,
78004 l¡ádrio. La enlidad asequradora se compromerc a p'eslar lá colaboracióñ nece§arid

en le r¡struccio¡ delorocedrmerlo de resoluaion de las redamaqones y a acepta'146 re§oru_

ciores oue el defurisor del a§e{ur¿do emita y qLe bngan carácler üncLlanle Dara CNP

PARTNERS de cúnfomidao mñ lo a@roado ei el cÍntralo 0e adl'es|ó4 stls(filo eflre 'as
pafte6

13 5A estos eledos se consideran uncLlanles las edamaoo.es del oefensor delcliente hasta

los squi€nles llmitss: 60 101,21 Euros Da¡a los s¿gutos oe iesgo Y 6.010,12 Euros para los

seouros de iubiladón.
ii"oresenúcion de redamaciófl ante el Delensor del diente de CNP PARTNERS asi corno

su iesoluc,on, no obshcrliza la pleflifud de Utela Judloá|, el reGJrso a otro meaan§mo de so_

lución de conf,ictos, nia la prote€iÓn adñini§fatua.
13 6 El deoártámeito de atenoon al clEnte. acfuará en la resolLcion de Es quelas y Gdarnaoo_

nes. ¿e aqrerdo coñ lo estableddo en sü Reglamento de FuncionanEnto qüe eslala ¿ dis'
posioón de lG as€guradG €n las ofidn6 de-la Entidad Aseguradorc, y que le§ seÉ holita'
do en oralquier momento.

CLÁUSULA DE INDEIVNIZACIÓN POR EL COi¡SORCIO OE COMPEN DE SEGUROS DE LAS ROTDAS OERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXfRAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS

iJjáüliao JJcoi*í" li ióüjn-á ¿iii"iiéásoi eiraoiá,ná'¡os ó'n clratqu,er ei ¡oad asegLitaoota que reüna-las conoiciones erqdas por la legislac nvioenre

rcc re;amos a s,r lavor vie oroduDrá ¿lou¡a de las siouientes situaoones:

' 
suieta a un Drocediirienlo de li0uidación inlervenióa o asumidá po'el Consorcio de CompensáoÓn de sequr0§

oelseguro de ne§gos'exlraordinarios, áprobado por el Real Decrelo 300/2004. de 20 de lebrero, y en las dlsposlqones compremenlanas.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontedmientos extraordinados cubiertos

vendo-los vientos eíraord¡narios de rachas Superiores a 120 kmh. y los tomados)y c¿idas de meleontos

¡ r Lás 
-orálon 

á¿os vlolentamenE como consecienoa oe le(onsmo, iebelio¡ seoición motrn y tLmulto popular

ijtióitrói oááuáqones oe las Fuer¿as Amadas o de las Fueeas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de pa¿.

21 Riesoos ercluidos
a)Los q1e no den lugara indemnizac'ón segun la Lev de Conúalo de Seguro.
ilfos d¡¡sionados e"n oersonas aseouradaí oor üiírjó ii .iirióiñri-ñü á aqreltos en que es oblgalorio elrecárgo a tuvor del Consorcio de compensación de Seguros.

cfLos oroducidos oor cbnfliclos armatr0s. ¿urique no haYa Drecedido la declaracion oficial de gue'fa.

ó iói lái,rátóiiiái"iiiá,riá 
"uireár, 

iiir perli,iáo ¿e ió eátabtecido en ta Ley 2si 1964. de 29de abril, sobre eneq'a nude¿r

ádiculo I delReolamenlo oelseauro de nesaos extraordinar¡os
0l Los c€usado6 odr mala fe del as-equrado 

'
'Óá'moiniáiion 

¿e Seouros se halle susDe¡dida o elseq¡róquede elinquido por falla de pago de las Drimas

rl Los diniestos que ooisu maqnifud y qrávedad sean c¿[icados por el Gobiemo de la Nación como de uc¿lastrole 0 calamloao naoonarr.

3. Extensió¡ de la cobelura
ia-ó.ü;il;o; ñj;É;tñ;;xtaordtnanos atc¿nzará a tas misr¡as personas y sumas aseguradas oue se hayan estableddo e¡ E poliza a e{ecto§ de lo§ rcsoos ordinários

pRocEDtMlEt{fo oE AcTUAc6N E cASo DE stNtEsfRo tNDEMNtzABLE poR EL coi¡soRclo oE coMPEt{sAclÓ DESEGURoS

dora, alque deberá adiurtarse la document¿ción que, seqún lanafuráleza de las les¡ones, se requÉra'

BACpPP HPCNPm 1rú2011 AM205l2
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l{oxBREDELAASE§URADOiÁCNPPARTñERSDESEG!m§YREASEGURoSS.A ómrcládá.¡./O.hsd'rño10 Plúb2rElPatE 23¡23U¿d d lEspa¡¡l
TOil DoR DEL SEeUno:CAJA 0ECREo|To DE LOS NGENIEROS SoCIEoA.DCOoPERqIIVADEaREDIIO dnÉ i.d¿ ñ v a Láyéláñá r¡39.030fi BÁRaEIONA
Xf0lA00R: CAJ¡ NCEN ERoS OPERADOF 0E EA¡¡CA SEGURO§ V IICULADO. S L Lr

ilAlUñ¡IEZA DEL RESCO CUB|ERÍo. No f d¿

CONCEFTO POR€LCllAL SE ASEGUÍü Pdtu¿ilá aéia

TRATAMTENTo y cEstóñ 0E DATos pERSoNALES

'evoc¿cion de consenlimienlo v oDosición no sulond¿ co,rlraoreslacrón de ninoún tiDo oara el Tomador -Aseour¿do

contralo de seouro
[.tED|AN-E Ld ACEp-Ac.óN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA tL ToMADoR- ASLcuRAoo coNSrtN r E EN LA cESró\ DE r os DATos \cLJioos EN EL MENctoNADo FtcHFRo a

dalos persol¿ es esliclamerte neces¿ ps ¿ electos de domiciliaoón béñcaria oe las Drnas ide gaqo de D.ést¿¡cioles v rescales

4S!¡41§N!0 ¡4EQl{N-'-t LA AqtpT¡Q L0\ E¡PtESl DF ESTA CLAUSULA E- -o[4ADoR.ASEG1JRAúO CoNS E \fE EN EL -RA'AIr4tEtJTO oOR LA ENTTDAD ASEGURADORA DE LOS

suscrÚ0s @n esta tnldad, necesafios pafa el cumplmienlo de los mismos o en aquellos casos en que la Enlrdad Asequ,adofa ten(a un tnteres lea limo

lines directanente rel¿conados cor la presenle confalació¡. y conforme a lo eslablecdo por [a entidad asegJrado.a

DECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL ILOS) ASEGURADO(S}:. oeclara(n) haber leido la nol¿ informal¡va ¡ncluida el presente docum6nto.. Declara(n)eñ la Fecha do ofecto ser máyor de l8I menor de 60, pará elcaso de Pdst¿mos Hipotecario6 y ser mayor de '18 ¿ños y menor d¿ 65 pará Préstaños personales.. Declara(n) encontrarse en buen estado de s¡lud. sin sinloma de enfermedad y no padecer hinquna enfermedaii de carácter e-volutivo. no eatar en s¡tuac¡ón de lncaoácidád
Temporal n¡ haberlo eslado durante más de 30 di¡s consecutivos Én los 24 meses anteriores. ñi ser tilular de una prestación por inválidez en dicha fecha y cumplk'con la9
condicioneÉ de adhésión éstrpulades én la póliza.

. !t!lifjej!?.ttl9.U!l-erés-en.adh-enrse ¿ la Ióliza colectiva N" 20512 suscrita entre Cl{P PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDTTO
DE LoS INGENIERoS SOCIEDAD CoOPERAIIVA DE CREDITo como tom¿dor.. Declara(n) que heñ leido y acepten el conténido de la Cláusula reláliva ¡lTralamienlo v Cesión do DatoÉ Pélsonales.. De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, [aÉ cláusulas reraltádas en modo esDociál éñ las Condiciones Gen€ráles v páfticuláres v
Certificado lnd¡vidual de Seguro de Ia presente póliz¿ y para ol caÉo de que púdieran ser consideradas i¡m¡tativ¿É dé lod derechos del Tomador dol seouro o'del Aseour¡drí

de h¡berlas exam¡nado detenidamente y de moskarse plenamente conformes con cáda una de ellas. El Asegurado declam habei recibido-l¡ total¡d¡d de los documéntos
anleromente cit¿dos que componen su Contrato de Seguro o que, en su c¡so, tienen acceso a d¡chos docúmentos en sopote duradero bien directamenle o a través dei
med¡ador y que conoce las caracterisl¡cas y Condiciones Generales y Paniculara6 de la Pól¡zá Colecüvá de Securo suscrita Dor el Tomador. 0e est¿ maner¿ el Aseou¿áó
estando conforme con su inclus¡ón en el seguro_en la foma indicadá en el présente Boletin/Cértificado ¡ndividiral de Seguro, firmá al pie de esle documento en pru-ébe de
eceptación exprÉsa d6¡conlonido dolContrato dé S€guro Éuscnto.. De ¡cuerdo a la Ley 10/2010..dt 28 de abril, de prevenc¡ón del blanqueo de.cap¡lales y de la lin.nciación delteÍorismo, la prima aponada at presente contr¡lo es propi.dad det
Asoqur¿do y no p¡ov¡ene de blanqueo de capitales ni do la6 áctividades delictivas establécidas en dicha leq¡slac¡ór.

El preseñte conirelo se rige por ¡a§ CONoICIoNES GENERALES Y PARTICULARES. por el BOLETIN/CERTIFICADO INDIVUDUAL DE SEGURO v por los anexos v Aoéndices oue

son desanollad¿s y, en su caso. mod¡f¡cadas por las C0NDICI0NES PARTICULARES y el BOLETIN/CERTIFICADo INDfVIoUAL 0E SEGURO. En caso de discreDencie .ñtrE lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las BoLETIN/CERTIFICAoO lNolvlDUAL DE SEGURo y C0NDICIoNES PARTTCULARES. Drevatécéián éstas sobre
aquellas. salvo que dicha discrepanciá dedye de p¡cloÉ conká lá ley, la morál o el orden públ¡co. en cuyo caso 6e énten¡eran nutos de pleno derecho. 

' '

Hecho por dup¡icado, en a_de

EL TOII4ADOR

lvr-

EL(LoS)AS (s) LA EÑfIDAO ASEGURAOORA

FdO,: JOAII CAVALLÉ MIRANDA
Diedot Genercl

Fdo.r D.SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D i re clo r G e ne ra I Adju nto

REF¡ERE, A TODOS LOS SUSC
EL PRESENTE DOCUMEI'ITO DE BOLETIN/CERTIFICADO SEGURO ANULAY SUSTITUYE, EN LIZ,A COLECTIVAA LOSOUE EL MISMO SE

ENfE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECÍO,
CON LA

LA VALIOEZ OEL PRESENTE SEGURO OUEOA COI'¡DICIONADA A LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTEN¡DAS EN ESTE OOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caja ln8enieros Operador de Baflca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en O8O1o Barcelona, C,/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de re8istro OV-0052, en el Registrc Especial de llediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Ca.gos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dir¡girse a la
web www.dgsfp.meh.elsector/regjstrospublicos.asp, o a d¡cho oBanismo público, dor¡iciliado en Pase{ de la Castellana, 44 28046 [4adr¡d,
Tell. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Este Operador de Banca'Seglros, dispone, de co0formidad con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de l\¡ediacíón de Segulos y Reaseguros
Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en c¿so de qLreja o reclamación por nuesko servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en qPotosí, 22 08030 Barcelona, felf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la coñpañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lnSenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos perconales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caia lngenieros, Operador de Banca'Seg!ros Vanculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la prcsente solicítud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los térrninos previstos en la LoPD y en su normativa de desarollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañia asegur¡dora correspondiente; en su caso, p¿ra intermedi¿r

entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que rnejor se adapten a sus necesidades y para Sestionar los eventu¿les siñiestros que se produzcan.

Caja lnSenieros operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conseruar estos datos hasta que hayan prescr¡to las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para {i) informarle sobie productos y servicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de coñsumo, y (ii) remitirle información de carácter

coñelcial que pueda 5er de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, ¿ comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identif¡cativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apadado 'Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artÍculo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párraio, rogamos maque la siguiente casilla n
No obstante lo anter¡or, el titular podrá iniciar en cualquier mornento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca'Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas cornunicaciones que contentan inforrrac¡ón relativa

al contrato Suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pédida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las pelsonas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le inlormarnos que el Operador de Banca-Seguros ao está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varías entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis obietivo sobre el s€guro propuesto.

Le inlormamos que puede sol¡citar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se f¿cilita con la finalid¿d de contratar un s€guro y no cualquier otro producto que pudiera

comerc¡alizar Caja de Crédito de los lngenieros.

D¿tos de la cobertura solic¡tada e ¡nformac¡ón al cll6nte,

- DAtOs TOMAdOTI IANYA PIEDAD fINILLO OUIMIS

- Nombre representante (en caso de personas jurídicas):

- otros datos relevantes o cuest¡ones planteadas: El detallado en la sol¡citud.

- Descripción del riesSor Eldetallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos; El asesoram¡ento se ha realizado saguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediación de Seguros y ReaseSuros Privado

Esta información ha sido recoSida por el Operador de acuerdo con las inskucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del an. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria paÉ la presentac¡ón de servicio

El Tit!lar El Op€rador de B¿nca-se8uros

05/102015/4.27 - Pá! I dol

Le ¡nformamos que Ca¡a de Credito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Cédito posee una participación del 1OO por lOO en el capital
social de caja lngen¡eros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLLJ.



c,,ro {fi Caia de lngenieros

464948592
TANYA PIEDAD fINILLO QUII\¡IS

CL GENERAL I\,4ANSO 14.16 31
08906 BARCELONA BARCELONA
Pais : ESPAÑA

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Referencia de la orden de domiciliación: 0000098826

Datos delAcreedor:

Caia de lngenie¡os operador de Banca-Seguros Vinculado S.l. con CIF 8-64585441
Domicil¡o i c/ Casp, e¡ 08010 Barcelona
Pais: ESPAÑA

ldent¡ficador r ES0400864585441

fi¡ediante la f]rma de esta orden de domiciliación, el deudor auloriza al acreedor a enviaÍ instrucciones a la enlidad del deudor para

adeudar su cuenta y a la enlidad para efectuar los adeudos en su cue¡ta siguiendo las inslrucciones del acreedor. Como parle de sus
derechos, el deudor eslá legitimado al reembolso por su entidad en los lérminos y condiciones delcontralo suscrito con la misma. La

solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener
información adicionalsobre sus derechos en su entidad financiera.

Datos del Deudor :

SWIFT/BIC CDENESBBXXX
IBAN : ES13 3025 0001 1714 3353 6732
Tipo de Pago : RECI.IRRENTE

Firmado en BARCELoNAa 05 de octubre de 2015

ELTONIAD0R (Deudor)
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c,uoo ffi &ia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPEN¡TIVI OE CRÉOITONúNrERo 205r201945

Oficina 0001 VIA LAIETANA Fecher05/10/2015

Caia lngenieros Operador de Banca-seguros Vinculado, SLu, inscrita en el Regislro ¡/ercantil de Barcelona, en elTomo 39 713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2a, NIF 8-64585,441 y en el Registro Administraiivo Especial de l\¡ediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con el número OV-0052

Fecha de efecto: 06/10/2015 Fecha de vencim enlo 06/10/2025

Datos del Tomador

cAiA DE cRÉDrro DE Los TNGENtERos soctEDAD coopERATIvA DE cREDlfo

Compañia aseguradom

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Datos delAsequrado 1

oatos personales:

TINILLO OUIIMIS, TANYA PIEDAO

464948592

CL GENERAL I}IANSO 14,16 3 1

08906 BARCETONA BARCELONA

oalos del

otros datos:

Sexor MUJER

Fecha de nacimiento: '17105/1979

Profesiónr GEREñTE

CUENTA AJENA INOEFINIDO

Otros datos:

Fecha de nacimienlo:

Profesión

Fima de

2

Datos personales de confomidadl

Beneficiarios

0AJA DE cREDtTo DE Los TNGENIERos soctEDAD cooPERATtvA DE cRÉDlfo

oatos del préstamo

Enridad prestam¡sta; 0AJA OE CRÉDlfO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

T¡po de préslamo: PERSONAL N0 de Expedienle de préslamo: 10999461834

Fecha formalización pÉstamo: 06/10/2015 Fecha vencimiento préstamo: 06/10/2025

Cuota ord inaria mensual in icial del préstamo: 1 18,00 Tipo interés in icial : 6,1 5 Capital inicial solic¡tado 8.000,00

Datos del seq!ru

Duración: 120 meses lmporledela prima:271,75 Tása segum: 15,96

Cuola mensualinic¡al protegida (o suma aseguEda): 118,00

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los téminos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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